
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
  

Proceso No.: 110013103038-2020-00298-00 

 

En atención al escrito presentado por la abogada ALBA NURY GUTIÉRREZ 
MIRA, apoderada de la parte demandante, en el cual se pronuncia sobre el 
traslado de la objeción al juramento estimatorio, el Juzgado 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: TENER en cuenta que la apoderada de la parte demandante 
descorrió en tiempo el traslado de la objeción al juramento estimatorio en su 
momento impetrada por la representante del extremo demandado. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

(2) 
 

 
M.T. 

 
 
 
 
 
 

 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 59 hoy 29 de junio de 2021 a las 8:00 a.m. 

 
JAVIER CHAVARRO MARTINEZ 
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